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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO I52.2O24GIiI.¡IDCC

Cerro Colorado, 30 de abril del 2024

VISTOS:

El lnforme N' 015-2024€¡lPP-c¡/-MDCC, el Plan de Trabajo N. 008-2024-0ltpp-c|V-MDCC, denomjnado: 'D¡fus¡ón de
de Beneficios Tr¡butaios, cürcspond¡ente al mes de mayo de 2024', el Informe N. 264-2024-[¡DCC/cppR, el lnforme

\ 
LeSal N'183-2024-GAJ-MDCC, yi

CONSIDERANDO:

, Que, el artfculo 194' de la Constitución Política del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y dislritales son
los Órganos de gobiemo loc¿l que gozan de autonomla polílica, económica y adm¡nislrativa en los asuntos de sü competencia,
autonomía que, según el arlículo ll del fílulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de l\,lunicipalidades, Ley N. 27972, radica en la facultad
de ejercer ¿ctos de gobiemo, administrativos y de adminisrración, con sujeción ar ordenamiento lurÍdico;

Que, el sub numeral 1,1 del numeral '1 del artlculo lV del Título Preliminar de la tey 21444, Ley det procedimiento
Adminislrativo General, precisa que el procedim¡ento administralivo se sustenta fundamentalmenté en el princiiio de legrlidrd, po|'
el cual las autor¡dades administrativas deben acluar con resp€to a la Const¡tución, la ley y al derecho, dentro de las faciltades que
le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que le! fueron conferidos;

Que, el artículo lV del Tftulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l,runicipalidades, dispone que los gobiémos

if:l:-l ,:?!:::11i. .l 
"ecindario 

y, como.ta¡, promueven la adecuada presta¿ión dé tos serv¡c¡os púbticos y iocates y et óesarollo
Inregrar, soslentDte y armon¡co de su jurisdicción;

^ -^_--- 9,:l .l:n'.y]o 74 de la Ley orgán¡ca de Munic¡palidades, delinea que las municipalidades ejercen, de manera exclusiva
o companloa, una lunoon prOmolora, normativa y reguladora, as¡como las de ejecución y de fiscalizac¡bn y conlrol, en las malerias
de su competencia, conforme a la presente iey y la Lóy de Bases de ta DescentáiáiOn,

^.^^"^^ _^9i" 1 
arthulo 69 de la Ley Orgánica de ¡/unicipalidades erige, entre otros, que son rentas municipates. los tributos

creaoos por ley a su lavor, as¡c0rn0las contnbuciones, tasas, arbitrios, I¡cencias, mullas y derechos creados por su óncejo muniopal,
los que conslituyen sus ingresos propios;

. . . Que' el literal a) del artÍculo 2 del.Decreto supremo que aprueba los procedimientos para el cumpl¡miento de melas y la
asignación de los recursos del Plan de incent¡vos a ta mejora ce ta geition y roa&nii*ion .*¡dpal, regla que e¡ ptan de ¡ncent¡íoi
es un inslrumento del presupueslo por resullados; el cuai, promueé las cónd,ciones que contribuyan co-n el crecimienlo y desarrolJo
soslenible de la economia local, incentivando a las municipalidades a la me¡ora conlinua y sostenibte de la gestión locál: teniendo
como f¡n mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos municipales, fo átec¡endo ¡a estabiiídad y enciencia en lipercepción de los mismos;

Que, el sub numefal3 del numeral2 l del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde presupueslo público
contempla que loda disposición o acto que implique la realización de gastos deóe cuanlifcar su efecto soure efcresup,iesto, oe m;oque se sujete en foma estricla al crédito presupueslario autor¡zado; ls Enlidad pública;

Que, en elcaso maleria de análisis, con Informe N' 015-2024-0llPP-GM-IVoCC, la Ollcina de tmagen Instilucional, prensa

I Plolocolg, presenta el. Plan de Trabajo N' 008-2024-ollPP-Gtv-MDcc, 'Dtuiion de campaña de beneñc¡os tibutaios,
corespondiente 8l nes de mayo de 2024', @n ¡a finalidad de mejorar la recaudación del impueslo predial, senslbilizar a loi
contribuyentes sobre la importancia de la regularización de sus obligiciones lributarias, fortalecer r'os instrumentos empreaJás en ra
difusión de los beneflcios tributarios asfcomó incremenlar los nivelei de recauoacón oe los tri¡utos municiDalesl

Que, mediante del Inforne N" 264-2024-MDCC/GPPR el Gerente de Ptan¡ficación, presupueslo y Racionalización,
estimando lo determinado en e¡ citado plan de lrabajo, asigna disponibilid€d presupuestal por er lmporteo! sl i'0, iz+.nó l;;i;;ocho mil ciento setenta y cualro con 40/100 soles), gaslo que será financiadó con iondos provenientes oel rubro 1g TR 'j 3":

Que, con Informe Legal N' 183-2024-GAJ-MDoc, ra Gerencia de AsesorÍa Jurídica, estjma que er pran de trabajo sub
mnliene Ia información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o el servidor prloticó encargado oe su
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elaboración y el otorgamiento de disponibilidad presupuestal para su realizac¡ón, por Io que resulta, desde el punto de vista legal,
factible su aplobación, máxime s¡ los logros obtenidos son en beneficio de la poblac¡ón deldislñtoj

Oue, con Decrelo de Alcaldía No 004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adm¡nistración y delegar funciones administrativas en el Gerente Munic¡pal y otros funcionarios; determinando en
su artÍculo primero, numeral4l, deleg* aiGerenle Municipal la atribución der "aprobar planes de trabajo confoÍne a la nornatividad
de la maleria'; porlo tanlo, $te despacho se encuentra facultado de emilir pronunciamiento respecto alexpediente de v¡slos, en ese
sentido;

SE RESUELVE:

ARTfCULo PRlllERO. - APRoBAR el Plan de Trabaio N' 008-2024-O PP-GM-¡/DCC. denominado: ,Djfusión de CamDaña de
Benefrc¡os fibutalios, coffespond¡enta al nes de nayo de 2024", considerando las acciones adminisfativas establecidis en el
mencionado Plan de Trabajo, hasia por el monto de S/ 48,174,40 (cuarenla y ocho mil cjento setenta y cuatro con 40/100 soles),
debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respect¡vos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGARa la Ofcinade lmagen lnstitucional, Prensa y Protocolo lasupervisión ycontrotdeta ejecución
del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y liscalizar las acciones del responsable del proyecto,

ARTICULO TERCERO' - DISPONER a la Oficina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la responsabi¡idad de ¡os mstos y
ejecución, debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asícomo un informe final con loi
resultados oblenidos.

ARTICUI-O CUARTO. - ENCARGAR, a la Oñcina de Tecnologias de la Información la publ¡cación de la presenle Resolución en el
PorlalWeb Institucionalde la l\¡unicipalidad Distdtal de Cero Colorado,

REG/STRESE, cO¡I,U,t,iQ UESE, iÚITPL/'SE Y ARcH[wsE.

Arq Carlos Ih
' ttiEr{l
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